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SENADO. "
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Mo s c o s o  d e  Al t a mir a .

Sesión del dia 8 de febrero.
Se abrió á la una y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se acordó quedase en la secretaría una representación de la di

putación provincial de Zimora, en la qué después de felicitar á las 
córte.», manifiesta la necesidad de que estas se ocupen con preferen
cia en la terminación de la guerra que nos aflige.

Se leyó la lista de la comisión nombrada para dar su dictámett 
acerca del proyecto de ley sobre la quinta de 40,000 hombres, com
puesta de los siguieíites. Señores: conde de Ezpeleta, Rich, Monte- 
soro, vizconde de Huerta , Alvarez Pestaña, Entrena y conde de 
Vigo. .

Se declaró de primera lectura una proposición del Sr. D. Juán 
José Sánchez, relativa á las fincas y bienes délas religiosas.

Se procedió á la discusión de la proposición presentada ayer 
por el señor conde de Ezpeleta.

Se leyó dicha proposición.
El Sr. MEDRANO. He pedido la palabra en contra, no pre

cisamente para oponerme á la proposición que se discute, sino para 
manifestar las dudas que pueden ocurrir. La base de qué debemos 
partir en el asunto de que se trata es del artículo constitucional eri 
donde se dice, que la votación de las leyes sea por la mitad mas uno 
de los cuerpos colegisladores, y en este sentido parece que lo en
tendió el senado al aprobar el artículo del reglamento, y parece 
también que se debe entender, que esta mitad mas uno debe ser del 
número total de individuos que compongan el senado.
, Pero supongamos por un momento que suceda, lo que no es po

sible, y es que el gobierno tenga por conveniente el dilatar el nonr- 
bramiento de senadores, ó bien el que se reunan las cortes; en este 
caso, que repito nd creo posible suceda, como de la corona depen
de el nombramiento de senadores, es muy probable que detenga el 
nombramiento, y no llegue á reunirse el número de senadores que 
marca la ley. ■

Otra consideración. Yo supongo á la corona, como lo está en el 
dia, en favor de la reunión del senado. ¿Y qué, no hay otros incon
venientes ademas del espresado que materialmente pueden impedir 
esta reunión? Precisamente en las circunstancias en que nos enccn- 
iramos, sise exige la reunión de codos loa senadores, ó la mitad mas 
uno para la formación de las leyes, este número, no se puede reu
nir porque ■acm cuando sean nombrados por la corona las circuns- 
taheias locales lo impiden, y no hay una razón para que nos esti
mo? sin hacer nada.

Otro inconveniente. A pesar de las circunstancias en que nos 
encontramos, se hallan reunidos 76 señores senadores, no creo pué- 
dan concurrir todos, porque tanto por la edad, como por las fati
gas que para venir á la corte han tenido que sufrir, y aun por sus 
achaques, siendo el número tan corto es claro que en mucho tiempo 
no nos hallaremos en disposición de concurrir á la formación de las 
leyes, y el resultado será que si no estamos en disposición de concur
rir á la formación de las leyes, que es nuestra es'clusiva atribución 
se puede decir que no es senado. Y si no lo es, si no está reunido El 
•enado, ¿puede estar reunido el otro cuerpo colegislador? No,por
que hay un articulo en la constitución que dice espresametíte^ nó 
puede estar reunido un cuerpo si no lo está el otro: y aun éuandñ 
’e pudiera decir que está reunido, no puede hacer lo que debe hacer 
Cuando se retine que es el formar leyes. ’

El senado, en el concepto de que ya están hechos los nombra
mientos, ha aprobado el art. too del reglamento, por el cual se re
quieren 74 señores senadores para formar las leyes; pero aún pue'- 
en tardarse muchos dias en reunirse mayor número, porque yo1 tétr- 

go noticias que tres ó cuatro senadores están detenidos en la Caro- 
ina, y otros de países menos libre de facciones que la Andalucía rió 
e habrán puesto en camino por los riesgos qué ofrece, y de consi- 
Wínte no teniendo óbice el artículo del reglamento aprobado, ma 
P^ece que debe entenderse que para la formación de tas leyes basta 
coa pluralidad absoluta de los señores nombrados,ó la mitad mas 

110 de los que deben componer este cuerpo.
El Sr. PRESIDEDTE espuso creia oportuno para mejor ilus- 

ar la cuestión, que s'a leyese el art. ¡00 dél reglamento. ;

naoinu- Ib-- y : eomtn.8 or; nc, . ¡oiq sisa o n- j-, .
' Se leyó dicho artículo.

El Sr. RAMONET:' Mé parece que la cuestión es grave, y tanto 
que por ella el senádó sé halla en el conflicto'de, ó interrumpir suS 
trabajos ó de resolver en ella lo que mas se aproxime á una forma 
legaf. El árt. ido dél reglámento que acaba de leerse parece que ha 
previsto iodo Cuadró'púdlerá decirse acéica de- los inconvenientes 
que reSulíltrán de tío hallarse todo él senado, ó en Su totalidad, ó 
de un módó que pueda presentar la mitad mas uno, qué son los 74 
requeridos por dicho artículo. Si no Se aprobase el que empiece á 
estar en uso este artícuío, la situación del seriado seria la de'no pro» 
ducir utilidad de importancia en Sus trabajos; pues es claro que f>o‘f 
mucho qüe mejorasen táS c'ircüristaiicias seria diflcil que una asisten, 
cía permanente de la mitad mas uno se Verrfic^se en mochosdias; y 
sí, como dijo ayer orí Señor senador, de qüe Caso de tratar de poner 
en ejercicio el art. 100 del reglamento^eberia hacerse lo mismo coa 
los demas, cosa que no es posible por ahora, quedaría también el se
nado en inacción. .

Por cohsiguiente, no pudiéndose decir otra cosa, de aprobarse 
ün Solo artículo del reglamento y no loé otros, sino que seria una 
informalidad, un chsó ráró; yo creo qüe lo raro del Caso en que nos 
hallamos podría hacer dispensable esa informalidad, y por Ib mísmi> 
me parece no debe haber inconveniente en qüe desde ahora empezase 
á ponerse en práctica ése art. 100 déi reglamento, el cual nos sa
cará del embarazo ert que nos encontramos, y bajo de esta forma 
legal podrá continuar votándose el proyecto de ley que nos ocupa*

El Sr. CANEJA. Señores, yo conventlria en aprobar la pro
posición del Sr. conde de Ezpeleta, si creyera pudiera sacarnos de 
la dificultad en que nos encontramos; pero la misma dificultad que 
podemos tener hoy ó mañana, es decir , Id de encontrar el numero 
Süficfente de senadores para votar la ley, la tendremos pasado ma
ñana, ó dentro de tres días, si se entiende que el art. toó del re
glamento ya aprobado se contrae al caso en que en el senado ha
yan llegado á reunirse los 145 individuos que debeh componerle se
gún la ley. ,

Manifestó después S. S. las razones que mediaban para que no 
se viera reunido el competente número de senadores, y dijo que ha
bía sido hasta ahora una opinión constante el que para la votación 
de las leyes se necesitad la mitad mas üno del número total de in
dividuos de qúe se han compuesto los Cuerpos colegisladores.

Hizo en seguida otras observaciones acerca de fós ¡neónve'niéntes 
que presenta el fijar el número que precisamente se requiere para 
las votaciones, cuando la ley furi iamentai no lo designaj y mairifé’stó 
que Siendo el número de los que han jurado 77 no HaUiendó venido 
los demas por las razones que dejaba indicadas, podrja contaráe con 
que nunca llegarán á reunirse los (45 senadores.

Añadió, que nu poaia culparse hoy al gobierno eti que nó haya 
nombrado el total de senadores, porque habia provincias en donde 
se están verificando segundas elecciones. Qüe acaso mañana ú era 
otro dia habría nombrados días señores^ en cuyo caso podría tener 
efecto él artículo del reglamento ya votado; mas que hoy seria sui- 
cidar al senado, y en su concepto Interpretar mal la constitución 
que no espresa lo que la del año de 12.

El Sr. VER9U después de manifestar las consecuencias fírnes- 
tas que producé la interpretación de las leyes; pues que las consti
tuciones soló se han coiisefVado por la veneración que se les ha tri
butado; dijo, que el senado tenia un medio de Salir dél apuro en que 
Se encdiitraba) cual era el de poner en práctica el art. 100 del re
glamento ya aprobado.

El Sr. MEDRANO, rectifica un hecho.
El Sr. EJEA, manifestó que diciéndose én el artículo constitu

cional que para tá votaciort de las leyes se requiere la mitad mas uno 
del número total de individuos que componen los cuerpos colegisla
dores, y siendo él número tdial de los que cOmpoiien el senado, se- 
guú el art. 14 igual á las tres quintas partes de los dipdtadós creía 
que la mitad mas uno dél número total son lós 74 qdé se fijan ín-él 
art. ibó dél regiámento. ' ' '

El Sri marques de VALGORNERA dijo,'que para obviar hís 
inconvenientes en que se eticuntraba el sen ido, debería seguirse la 
práctica adoptada por las cortes constuuyenfé's cuando no había in
ficiente núcriero de individuos para volar las leyes, cual efa el difé- 
rir la votacion para cuando pudiera verificárse; ejemplo que no na 
muchos días siguió el congreso de señores diputados.

El Sr. CALATRAVA rebatió el discurso del Sr'; Caneja,
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do que su interpretación barrenaba en su concepto el artículo de-la 
constitución^ manifestó la necesidad que había de atenerse exacta
mente á i» ley escrita, para que nunca pudiera decirse que las leyes 
no llevaban el carácter de tales.

En cuanto á la proposición del Sr. conde de Ezpeleta, dijo de
bía reconocer que en nada se rozaba con la constitución si se salvaba 
lá* disposicien de la misma que exigía la mitad mas uno para votar 
difinitivamente las leyes, y que reconocía que estaba en las facul
tades del senado el adoptarla ó no.

Yo la votaría desde luego añadió, si creyera que nos salvaba de 
esta dificultad; pero la razón única que se me ofrece es la dificul
tad misma en que estamos, porque como ha dicho el señor marques 
de Valgonera si se aprueban hoy los tres artículos nos vemos en el 
caso de votar la totalidad con arreglo al artículo «oo y para esto el 
mismo señor conde de Ezpeleta reconoce la necesidad de que con
curran 74 senadores.

Si pues aprobando esta proposición no salimos hoy del apuro en 
que nos encontramos, y no siendo esta una |ey que comprometa la 
«alud del estado, soy de Opinión continúen discutiéndose los demas 
artículos, y entretanto se avise á los demas señores, puesto que,,se 
halla en Madrid un número mayor del que se pide en el artículo; 
el gobierno se servirá completar los nombramientos á Ip menos res
pecto de aquellas provincias en que no. lo ha'hecho. Si es qué hay 
algún inconveniente, no es culpa nuestra , ei sí de las cirpyn^tap^ 
cías el apuro en que hoy nos encontramos; pero entretanto es pre
ciso observar la constitución aunque perdamos algunos dias.

El Sr. secretario de GRACIA Y JUSTICIA; El gobierno se ha 
ebstenido de tomar la palabra en la cuestión presente porque redu
ciéndose la proposición á si debe ó no llevarse é efecto un artículo 
ya aprobado del reglamento, para saber si podia votarse un artículo 
de ley sometido á la deliberación del senado sin infrigir la consti
tución, ó si por el contrario debia continuarse la discusión hasta 
tanto que hubiese número suficiente para que fuese ley, había guar
dado silencio; pero cuando el Sr. Calatrava se ha permitido hacer 
algunas indicaciones al gobierno, este que desea manifestar siempre 
eu conducta y el interes con que mira todos los negocios que pueden 
tener referencia al interes público, no quiere dejar de contestar á 
cu señoría.

No es la falta de los nombramientos la que imposibilita eí que 
hoy se vote el artículo de este proyecto; otra es la causa que no está 
en manos del gobierno ni del senado; tal es, la situación de nuestra 
correspondencia, de nuestros caminos, la cual es bien conocida y 
bastante á mi ver para que se disculpe la falta que en ninguna ma
nera es del gobierno.

Con respecto á los nombramientos entre los cuales se cuentan 
los de Madrid debo manifestar al senado que el gobierno acaba de 
recibir las propuestas y las presentó inmediatamente á S. M., y tal 
vez no pasen muchas horas sin que esté en el senado el nombra
miento de los de Madrid. De consiguiente el Sr. Calatrava debe es
tar satisfecho de que si esta fuera la razón que impidiera eí que se 
votase el artículo en breve añadiría este nombramiento menos impo
sibilidad a que se repitan estos accidentes.

El Sr. conde de EZPELETA manifestó que esta cuestión se 
había vanado lo mismo que la del proyecto, reduciéndose su propo
sición a preguntar si se estaba ó no en el caso de poner en práctica 
elart. io o  del reglamento ya aprobado, sobre este punto debia re
caer la discusión.

El Sr. secretario del despacho de HACIENDA: Las mismas ra
zones que había indicado mi digno amigo y compañero el Sr. secre
tario de Gracia y Justicia, me habían movido á no tomar parte en 
una cuestión que era puramente del senado; pero el terreno á donde 
se la ha llevado por el Sr. senador por Albacete, ha hecho que el 
gobierno no pueda guardar silencio. Su señoría entre los medios que 
ha contado podría sacar al senado del conflicto en que se halla, ha 
indicado uno y es que el gobierno podía muy fácilmente contribuir 
a ello haciendo el nombramiento de senadores por Madrid y Alba
cete. Yo creo muy bien no ha sido el ánimo de S. S. inculpar al 
gobierno, y que mas bien ha sido una advertencia nacida de su celo* 
pero en los cuerpos representativos cualquiera advertencia que sé 
hace a gobierno, se mira como una inculpación, y aunque en ello 
no se lleve animo de ofenderle tiene que contestar.

Los ministros nuevos desconocen mucho mas las personas, y ha
biendo de nombrar individuos para componer un cuerpo tan respe
table y que tanto merece, se mira envuelto en la mayor ansiedad y 
no puede menos de tomar esiensas noticias para que la elección sea 
acertada, nene que pensar mucho, y ademas que tampoco están com
pletas todas las ternas. Las de Madrid se han recibido ayer, anoche 
se han presentado á la Reina Gobernadora, y en breve estarán des
pachadas.

S. S. impugnando el discurso de otro señor senador, nos ha pre
sentado en un cuadro terrible las consecuencias que resultarían de 
aprobarse una ley sin el numero süficiente de individuos que la ley 
marca, y llevado de su imaginación ardiente nos ha pintado al pueblo 
resistiendo la obediencia á una ley que no fuese aprobada y sancio
nada con arreglo a la Constitución. ¿Tan poco merecen á S. S. los 
numstros que pueda suponerles capaces de presentará la sanción de 
5. M una ley que no llevase cpnsigo todos los requisitos? No, seño
res los actuales ministros nunca aconsejarían una infracción de la 
V annoñl b -e0 10 qUe SUCedÍÓ en una nación vecina, 
y aunque no estuviesen penetrados del principio de que no deben 

quebrantarse las leyes, este ejemplo les- impediría dar un paso tan 
imprudente,, y minea presentaran á la sanción de S. M. una ley d 
decreto que no sea la espresion de los cuerpos cófegisladores.

Señores, es menester que en estas discusiones seamos cautos por- 'tida
•que el démasirdo edlo puede ser perjudicial, y por lo mismo ruego y¡n 
encarecidamente al senado que tomando en consideración lo que ca- c¡0, 
lio rermine esta discuelia’n, y no hagamos cOneebirol pueblo ni el me.
ñor vislumbre de que podrá barrenarse la Constitución. e| g

A petición de un señor senador se declara el pumo suficiente. । 
mente discutido, y puesta á votación la proposición del Sr. conde de' 
Ezpeleta quedó desaprobada.

El Sr. PRESIDENTE indicó se estaba en el caso de con-tar el i 
número de señores senederrés que estaban presentes puesto que decía. 
Tado discutido el art. i° de? proyecto se estaba en el caso de votar. . 
le, aunque deseaba sa-ber si cí Sr. Calatrava insistía en su peticiog j

El Sr. CALATRAVA -contestó queso petición, en 1a cual in- 
«istia, no se reducía precisamente á que se contase el número de se
ñores senadores, pues lo que había dicho era que no había ios sufi. . 
cientes para votar. . ,

Contando el número de señores senadoressolo resultó haber pre-] 
sentes 65, y de consiguiente po podiendo votar el artículo se pre. । 
gnntó si continuaría la sesión suspendida -ayer y se acordó por la 
afirmativa. .

Se leyó el art. s,0 que t^ice:
Art. a° Para conceder las gracias de que trata el artículo an

terior deberán cohcurtir motivos justos y razonables justificados de
bidamente.

El Sr. CAFRATÍGA, como individuo de la comisión, manifestó 
las razones que había tenido para presentar el artículo en los tér
minos en que se hallaba redactado.

El Sr. marques de VALGü RÑERA se opuso al artículo, y es
poso su deseo deque fa comisión L. retirase como no necesario.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Gómez Becerra 
impugnando lo dicho por el señor preopinante, el señor presidente 
susp'endió esta discusión.

El Sr. VALLES^ corno secretarlo da la comisión encargada de 
informar acerca deí éspediénté del artillero Manuel Moro, ocupó la 
tribuna y leyó su dictamen el cual se acordó imprimir en el Diario 
de las sesiones de mañana, señalando para su discusión el lúnes pró
ximo.
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El Sr. Presidente dijo que mañana continuaría la discusión 

diente; y levantó la sesión á las cuatro menos cuarto.
pen«

CÓÑGRESO DE DIPUTADOS.
pr e s id e n c ia De l  s e ñ o r  r iv a -He r k e r a . '•

. pesian del 9 febrero.
Se abríÓ á la una. '
Leída el acta fue aprobada con uña ligera rectificación del se

ñor Monre. .
Pasó al gobierno una esposicion que remitía el señor ministro 

de la Gobernación de la diputación provincial de Canarias, en que 
se pide que el congreso tome en consideración un espediente que re
mitió á las anteriores córtes para la habilitación de algunos puertos 
en dichas islas.

Se acordó repartir á los señores diputados 150 ejemplares del 
proyecto de ley sobre la contribución estraordinaria de guerra, que 
con este objeto remitía al señor ministro de Hacienda, é igual nu
mero de ejemplares de la ley relativa al subsidio estraordinario de 
guerra para las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Pasaron á la comisión de revisión de actas varios documento! 
que remitía D. Francisco Chamoro, elector de Málaga, para justi
ficar los vicios de que adolecen las elecciones de esta provincia.

Se preguntó si se diría que el congreso quedaba enterado de una 
esposicion de la diputación provincial de Cádiz, en que manifesta
ba que en el decreto de 13 de octubre de las anteriores córtes, da
do á consecuencia de varias dudas propuestas por la misma acerca 
de la contribución de los doscientos millonesty en el dictamen déla 
comisión de Hacienda, se usó de un lenguaje injurioso á la diputa
ción, y haciendo varias observaciones para comprobar la ineXicti- 
tud de dichas espresiones, pedia que el congreso declarase que su 
conducta no babia sido ni arbitraria ni culpable, según se le ca
lificó.

Él Sr. MADOZ. La esposicion es original en su clase. La co
misión de Hacienda de las córtes constituyentes, de que yo era se
cretario, presentó un dictamen razonado, porque veía que con tan
ja reclamación la contribución no se cobraba, y en semejante caí» 
no pudo menos de obedecer los impulsos que eran naturales, al vet 
que de este modo se entretenía el pago de dicha contribución. Si U 
comisión se espresó en términos injuriosos, incú pese á la corpora
ción que no desplegó la actividad necesaria para que las órdenes 
emanan del gobierno sean ejecutadas. Creo por la tanto que no de
be tomarse en consideración semejante esposicion, y opino que i8 
jnejor seria decir, que el congreso la ha oido con desagriado.

Se leyeron la esposicion y el dictamen á que esta se refiere.
Él Sr. secretario REINÓSO. La mesa ha oido las razones q*i;
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.Sobre la pregunta ha hecho el Sr. Madoz. S. S. conocerá el casud** 
fícil que ha sido para la mesa, por ser una esposicion muerta deo'11 
diputación que se cree ofendida, y pide úiía satisfacción contra o|rü pi0 r 
cuerpo que en este particular es igual: por lo mismo ha propue6tJ 
lá pregunta de sí queda el congreso enterado. c íq q
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so tan 
l ey Ó

Renavaia la pregunta dijo?

s por.

ue ca- 
el1 me.

El Sr. LUJAN, seré muy breve, el asunto que se halla some- 
nido á la deliberación del congreso es único en su especie. La dipu- 

rtiean ,3.<,'On Pro7incial de Cádiz no pide nada; solo quiere una especie de 
vy* liC3C*ani y iritánJosé, com» se debe, de no tomar en considera- 
cion esta esp-si -ion, creo que la pregunta está en su lugar.

El Sr. SANCHO. Yo convengo en los principios sentados por j .i cuuvcugo en tos principios sentados por
¡ente C* Se^or 8eCrB^**ii>: me parece que con decir que se queda enterado 
napa?6 13 satls^c'-'l(i’1 1ne ,a diputación pide, que no se le puede dar,

porque el congreso no pU;de juzgar los actos de las cortes anterio 
Mar el 
decía- 
/otar, 
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de se- 
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res, me parece digo que esta fórmula es decorosa, y se da á enten
der que la diputación no hi pedido lo que debía.

El Sr. ALCALA GALlANO. Entonces renuncio la palabra 
y pido que conste así, pues el congreso conocerá que mi posición 
me obliga hasta pedir que conste que renuncio la palabra.

La mesa insistió en su pregunta, y fue aprobada.
Se preguntó si se remitiría al gobierno unas esposiciones cíe! 

eyuntamiento constitucional de B ircelona, de la diputación provin
cial de Albacete, y del ayuntamiento de Vich , en que esponiau la 
necesidad de que el congreso se ocupe esclusiVamente en terminar 
la guerra civil.

El Sr. MARTIN se opuso á la pregunta manifestando que era 
de opinión se nombrase una comisión que tomase en consideración 
estas esposiciones.

Juro y.tomó asiento el señor Arguelles: aplausos en la tribuna 
pública, -

El Sr. conde las Navas apoyó la idea.
El Sr. ALIALA GÁLIANO pronunció un breve discurso ett 

contra, apoyado en que era contrario á la constitución, que fue in
terrumpido con prolongados mormullos.

La mesa insLtió en seguida en la pregunta y fué aprobada.
El Sr. REINOSO leyó varios artículos del reglamento, redu* 

ciclos á probar que habiendo sido una indicación la que había he
cho el señor Martin, el reglamento vigente manifestaba que estaind 
podían ser admitidas.

Respecto á lo dicho por el señor conde de las Navas manifestó 
que no se podia nombrar las comisiones sino en virtud de una pro
posición. r

Se dió• cuenta de una adición del Sr. t). Nicolás La Riva al ar
tículo I 9 del proyecto sobre recursos de nulidad. Pasó á la comisión. 
, Se procedió á la órden del dia que era la discusión sobre adi

ciones al reglamento interior. ' - •
Fue aprobado el dictamen de la comisión sobre la adición del 

señor duque de Gor al artículo t° que decía que después de la pa
labra congreso se añadiera «y al ministerio déla Gobernácioh.”

La comisión era de opinión que no había necesidad de semejan
te medida, puesto que la razón del señor duque de Gor, que servi
ría para que S. M. señalase la apertura, carecía absolutamente 
de fuerza-de
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Se leyó la siguiente y fue aprobada Según proponía la comisiona
No sucede lo mismo coa la del Sí-, Huelves al art. a» La co- 

ciision entiende que la voluntad del congreso se manifestó porque 
hubiera un presidente desde la reunión preliminar, y sometiéndose 
francamente a ella, propone que se añada al referido artículo como 
ha pedido el Sr. Huelves, y en este acto y en los sucesivos hasta la 
consimiciun del cortgreso, será presidente el d.putado mas anciano 
de los que asistan a la espresada reunión, vicepresidentes los dos 
que se sigan en edad, y secretarios los cuatro mas jóvenes

Se leyó la siguiente: El art. 3» vuelto á la comisión deberá 
tar ledáctado en el sentido deesta. . es-

, Rmnido el congreso á bs 1 2 del día siguiente al de la fies-ion 
regó, uno de los secretarios leerá la lista de los diputados presemM 
para rectificarla. , r

Fue aprobado. . ' ‘ -l
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Igralmente el siguiente al 40 y al 50.
El art. 4o y íon va inútiles supuesta esta nueva forma. 
Igialmente fue aprobada la siguiente:
E Sr. QUIJ ANA ha propuesto en el art. 8o que si hubiera di- 

ficuled en la aprobación de ¡as actas de alguno de los individuos 
que componen las comisiones creadas por el art. , será reempla
zad por otro. La comisión cree justa esta observación y propone 
que al articulo aprobado se añada lo siguente: Si las actas ó cúalida- 
des de algunos individuos de estas comisiones se hallaren en el casó 

1 articulo el congreso nombrará en su lugar otros diputados. 
Igualmente se aprobó el que sigue. '
A ,a regla establecida en el art. 30 sobre que no se decida acer-' 

-ade las cualidades de ningún diputado sin que preceda gestión su", 
ya para entrar en el congreso, propone el señor Moufe una escep^. 
ion para el caso en que su incapacidad resulte plenamente TÚSrifl- 

a en las actas. La comisión ademas de creer que este cas» será 
J»'mo, no ve tampdco motivo alguno' para separarse en él de los 
Principa de justicia y moralidad que la ha guiado en el artículo 

que se traía. Asi opina que no debe admitirse la escepcíon. 
be aprobó cambien el siguiente después de una breve discusión. 
El mismo Sr. Moure solicita respecto af artículo que no se pue- 
escfuir a ningún diputado, mientras no esté constituido el conr 

«so. La comisión entiende que esto envolvería un contra pr'mci- 
’ Pues cuando puede admitirse, es preciso que también pueda de- 

tant0 se re e'1 *a necesidad de no admitir está ádi-
• ( asa a jurar y toma asiento el Sr. D. Antonio Seoane, dípu-

tado por la provincia de Madrid.) (Concluido este acto fuertes pal 1 
madas resonaron en Las gai^t .as.)

Se leyó la siguiente.
La del señor Ponzoa al ahTícujp ia se reduce á que «dos dipu

tados, de cuyas actas y caííficbeióh se trate, pue !an couteMbr a . uah- 
tas observaciones se hagan so^be su acmisiun, 'á cuyo ef-cto se leá 
concederá la palabra, aun cuando ya fs hob.éren g4o u cuafnme á 
10 dispuesto en el reglamenM.” La comisión creé qné laS reglas ési 
tablecidas en estefion bastan-tes en iodos los casos; y que no hay Ne
cesidad de mas esplicaciones, ni de alterarlas pana hmgúhd cueStioft 
particular.

Fué aprobado este dictamen.
Fué aprobado el siguiente.

Tít. II. Art. 16. No cree necesaria tampoco la adición del sé- 
ñor Lujan y Tempradu que proponen concluya Coh las paL.braá 
Acornó tales” pero para mayor claridad 110 tiene inconveniente eii 
que se admita.1

Igualmente se aphobó el siguiente •
20. Ha pedido el Sr. Can'abát que al art. 20 se añada bslguiedi 

do el órdeh numér'i’c'o qúe-previene el art. ya.”
La comisión la ereia innecesaria.

Tít. V. Art. 40. Este artículo que volvió á la domisiori Jd 
presenta, está refundido en el 41, y dice: «Si algún diputado ttiyiéfé 
la necesidad de ausentarse por mas de 8 dias pedirá licencia ál c o h ^í 
greso esponiendo por escrito los motivos y el tiempo que necesite.51 
Fue aprobado.

Lo fue asimismo el siguiente artículo 44. tía propuesto el Señó? 
Olavafrieta la siguiente adición.

«Peto sin necesidad de instrucción previa qué previene el 76. 
La comisión adoptando la idea propone Sea sin la idsirnccion qué 
previene el art. 76.

El Sr. Presidente manifestó que teniendo que itntar dé asüdttid 
interrores del congreso, este quedaba en sesión secreta, y levantó Id 
pública á las tres.

ESPAÑA.
■ Madrid 16 de febrero.

Cada dia se afanan mas los órganos de ía oposición por per-? 
Suadir al pueblo que les únicos hombres capaces de salvar á Id 
nación del naufragio á que se halla espuesta, son los partidarios dd 
la exaltación^ delproyeso rápido. Para ello acusan a la inoderá* 
cion de apatía, de lenidad y de tibieza, y realzan la exaltación cftnd 
madre del entusiasmo^ del pafriotismó,de la nacionalidad y de to» 
das las acciones heróicas. Cualquiera que no conozca el país ni vi vá 
en medio de la guerra civil, creerá al oir estas continuas declamacid» 
nes, que los individuos del partido moderado se ocupan solamente 
en escribir en los periódicos, en intrigar en las elecciones y en ob
tener con maña y con sagacidad los empleos mas lucrativos y dé 
menor peligro en las actuales circunstancias, y que por el con
trario los exaltados progresistas andan siempre con el fusil al 
hombro en persecución de las facciones; pues cabalmente suéedé 
todo- al revés", los pobres moderados son los que se encuehtraii 
siempre en los ejércitos al frente del enemigo, los que pagan laá 
contribuciones, los que sufren los saqueos, los incendios y los 
robos,mientras que la generalidad délos progi-esistus gi itan desdé 
las .oficinas, desde los cafés y desde las puertas de las tienda^ 
Contra los generales y las tropas que están derramando su sáüf 1 
gre por la patria. Tan cierto es esto, que desafiamos desde luego 
al Eco del Comercio para que nos publique la lista de los hom
bres notables de su partido que se hallan ai frente del enemigo; 
Nogqtros tenemos á Espartero^ Rivera^ Leon^ Latre en el ejér
cito del Inerte, al Baron.de Meer en Cataluña, á Orán en el ejér
cito del centro^ á Saftz;^ Pardiñasy Mirasol en las di visiones dé 
la Mancfia, á Narvaez organizando el ejército de reserva, y te- 
itepiqs asimismo casi toda la oficialidad de esos ejércitos, entref 
tanto los progresistas están detras de las murallas ó á la som
bra de un buen empleo, y mas vale que esten asi que no tiran
do paralelas como Rodil desde Orgáz, ó cayendo prisioneros con 
la fuerza que mandaban^ como les sucedió desgraciadamente ai 
brigadier FUnter en el 41maden, al brigadier López en Jadrá- 
que, y á otros varios en distintos puntos. Las consecuencias qué 
de estas desgracias se siguieron las han olvidado pronto los pro
gresistas^ cuando ahora t^nto se alarman con la pérdida de Mo- 
yella y qpn la incursión de D. Basilio en las Castillas. Bien pue* 
den, tranquilizarse y deponer ese miedo cerval que los angustia; 
Nuestra posición ha mejorado considerablemente, y mejorará ca
da dia á medida que se váya restableciendo el óiden, y repo- 
aiéndosé el tesoro del miserable estado á que lo dejó reducido 
la administración del hombre de setiembre. Éntonecs fué cuando' 
Estuvimos en inminente riesgo; que recoerdé el Eco que sola
mente en Jadraque perdimos dos piezas de artillería y muy cerca 
de 1,500 hombres (y no fué ciertamente por falta de valor del 
gefe que los mandaba, sino por la indisciplina de la tropa á cou- 
secuencia de la sedición de la Granja).; que recuerden los progre-
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sistas la pérdida de Ségovia, la ocupación de Valladolid, de Hues
ca., de Barhastro, y hasta la afrenta que en aquella época sufri
mos viendo desde el Retiro el ejército rebelde, y Dios sabe á qué 
punto hubieran estrechado las circunstancias si el bizarro Espar
tero, los valientes 72 oficiales de Aravaca y los demas del ejér
cito no hubieran volado á libertar la capital; pero los progresis
tas como van siempre para adelante no se acuerdan de lo pasa
do, ya han olvidado los destierros arbitrarios, las leyes de es- 
cepcion, los préstamos forzosos, las dilapidaciones de los cauda
les públicos, la bancarrota, el atraso de pagas á los empleados, la 
destitución absoluta de empleos á los moderados, las exacciones 
violentas de sumas considerables, la sujeción de los escritores pú
blicos á los consejos de guerra, y en fin la multiplicación de las 
facciones al compás mismo de los escesos de los revolucionarios 
y de la sedición de las tropas. Todo esto y mucho mas ha pa
sado á nuestra vista, y no es posible que tan pronto podamos 
olvidarlo por mas que el Eco nos aconseje. Para que estas esce
nas no se repitan, para que se afirme el. imperio de las leyes, y 
cese la tiranía y el despotismo de los tiranuelos, han enviado los 
pueblos esa inmensa, mayoría que vota por convicción, y no por 
efecto de ninguna otra influencia siniestra, en favor del minis
terio. Esa mayoría se ha debido al desengaño del pueblo, y no 
en manera alguna á la promesa de obtener de la Francia tal ó 
cual ayuda. Sin embargo sepan los progresistas que ahora que 
en su sentir no debemos esperar nada de nuestros aliados, es ca
balmente cuando estamos muy próximos á obtener un ausilio 
eficaz y una ampliación notable en el cumplimiento del tratado 
de 22 de abril de 1834. Al tiempo ponemos por testigo de nues
tro dicho, y de plazo fijamos solamente cien dias.

Barcelona 28 de febrero.
, Por conducto fidedigno acabamos de recibir la interesante no

ticia siguiente: . i
La órden del dia del cuartel general de D. Cárlos desde Elo- 

dio, anuncia la fuga de treinta y dos oficiales y un capellán de 
regimiento del ejército dicho Real^ dándose en ella sus filiacio
nes para que se les persiga y procure cojérseles antes que logren 
'reunirse á las filas del ejército de la Reina.

De esta comunicación, que los partidarios de D. Garlos no po
drán recusar, pues es de su mismo ambulante Monarca; resulta 
confirmada hasta la evidencia la noticia por nosotros repetida, de 
la miseria, abandono y disgusto que reina en e\grande ejército fac
cioso del Norte, y que los mal aconsejados secuaces del Príncipe 
rebelde se van desengañando de la imposibilidad de su triunfo. 
De aqui es que obrando ya la reflexión en los que por la seducción 
ó por un cálculo equivocado se alistaron en las filas de don Gárlos, 
abandonan á bandadas á su miserable y fanático caudillo, y se 
pasan á las honrosas banderas de la lealtad.

En estas, por fin vendrán á parar todos aquellos por cuyas ve
nas circule una sola gota de sangre verdaderamente española, y 
que prefieren el bien general de su patria al miserable y particu
lar egoísmo. Todos menos estos pocos hijos del oprobio y de la 
maldición se agruparán desengañados en torno del altar sagrado 
de la patria, y en nombre de una religión santa y pura jurarán 
contundidos con nosotros olvido, fraternidad y paz. Y en medio 
de ella y con la unión de todos, la España volverá á ser, no lo du
damos, otra de las naciones dichosas de Europa, bajo un sistema 
de libertad legal.

Estrado de nuestra correspondencia. 1
El dia 24 del pasado permanecía el cuartel general en Man- 

resa, el dia anterior habian llegado las dos compañías de Milicia 
organizadas en esta ciudad debiendo quedar allí de guarnición; 
la de Manresa pasó con el mismo objeto á Suria.

La división Garbo habia salido y el dia 25 debia salir el Cuar
tel general con dirección á la Fonollosa con objeto de dar una ba
tida por aquel pais.

Según nos escriben ha variado mucho el aspecto de la guer
ra y se esperan felices resultados si se secundan todos los esfuer
zos de nuestro infatigable general. Este es recibido con el mayor 
entusiasmo en todos los pueblos, y con pruebas nada equívocas 
del afecto que Je tienen. Al mismo tiempo aumenta cada dia el 
amor que le profesa el soldado por lo que se desvela en su bien 
proporcionándole cuanto depende de su benéfica autoridad.
- — El general está muy satisfecho del órden admirable que 

reina en esta población, y cuenta con él para continuar con fruto 
y sin interrupción las operaciones militares.
= E1 22 de febrero último salió de Orgañá el rebelde Gortasa, 

encargado de la brigada del Ros de Eróles que quedó enfermo en 
Ohana, unido con Borges, y Pep del Olí, en número de 1,500

oin ires con dirección á la Gonca de Tremp, y se suponia que 
iban a atacar á Gerri de la Sal. La tarde del mismo dia llegó á 
_ l 'i11 Olra dlvlsion A06 parece la mandaba Zorrilla.
— El 23 el rebelde Sagarra se dirigía desde el Coll de Nergó 

con 300 infantes y 60 caballos en seguimiento de los demas.
— En SoJsona se fortifican para librarse de las sorpresas que ha

ce algún tiempo tienen lugar en Orgañá y S. Lorenzo de Moru- 
ns efectuadas por las rondas de la Seo de Urgel.

= En el demolido castillo de Berga han colocado siete piezas de 
artillería dos en el convento de Franciscanos y en la torre de las 
horas. Han impuesto una contribución de dos mil cuarteras de 
trigo á las casas de campo de Viladá, Non, Malafieu, Castell de 
Areny, Borrada, Palmarola y Las Llosas, mandando que con ur
gencia las pasen á Berga. .

Sa 
■

PACIFICACION.
Circula ya entre los carlistas el cambio de política ocurrido 

entre nosotros y seestienden y aplauden las voces de paz y olvido.
Saben ya que se trata de emplearles en las obras públicas si 

se presentan con armas, y son bastantes los que lo han verificado 
á esta hora en distintos pueblos.

Las operaciones militares prosiguen activamente y sabemos 
que se ha aumentado la guarnición de Calaf. Ignoramos y que
remos ignorar los planes del geüeral en géfe, pero nos entrega
mos á las mas lisougeras esperanzas sobre sus resultados.

Si vale el consejo de los amigos de la paz, de personas que 
no abrigan ni resentimientos, ni rencores, que tienen una sola 
pasión y es la del bienestar de su pais y la felicidad de todos sus 
habitantes, escoged hombres ilusos, pueblos desacordados, la oli
va con que os brinda una mano pues la otra está armada de la 
tremenda cuchilla de la ley.

Ya se ha hablado en el Guardia Nacional de la grande obra 
que se proyecta para dar ocupación y trabajo á los menesterosos de 
Barcelona, es á saber la prolongación de la Rambla y la abertu
ra de la puerta de los estudios: nosotros rogamos á la autoridad 
que corresponda, que allane cuantos obstáculos se susciten á una 
idea que á sus ventajas reúne la de proporcionar inmediatamen
te uno de los medios mas poderosos de obtener la pacificación 
general.
---------------- -«sssasss»-----------------

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 7 PARA EL 8 DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.^Vua/z Coll.

r --------Q---------
TESORERIA DE. RENTAS.

En la consignación del mes de febrero que acaba de llegará 
mis manos, ha señalado la Dirección general cien mil reales de 
Jiilletes del tesoro los que se recibirán en esta tesorería hasta com
pletar dicha cantidad, y lo restante de la del mes de enero. Pal
ma 7 de marzo de 1838.zzJ0aq.uin Scheidnagel.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.
El predio son Ripoll que fué;de los suprimidos Misioneros 

de esta ciudad y que fué evaluado en 217.245 rs. vn., ha sido 
rematado en esta noche por la cantidad de seiscientos once mil 
rs. vo. Palma 6 de marzo de i8,>,8.—Pedro María Santaló.

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.
Dia 6. De Marsella polacra rusa Marasli, de 384 ton., es

pitan Gregorio Jaucovich, con 13 mar. y lastre: salió el 27 del 
pasado.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY,
Los señores suscriptores á la obra titulada: Tesoro de\ comer

cios ó sea Biblioteca mercantil podrán pasar á recoger lasentre- 
gas de 8 á 35 inclusive.

Se hallan de venta las obras siguientes nuevamente publi
cadas:

Los Incas ó la destrucción del imperio del Perú, por Mar 
mbntel. 2 tomos 89 rústica con láminas á 30 rs. vn.

.Arancel general para las Aduanas marítimas y frontierhas 
mejicanas, añadido con algunos decretos á-que hace referencia,!’ 
rústica á 6 rs. vn.

Carlos y Crornwell ó los dos cadáveres, por F. Soulié. No 
vela histórica puesta en castellano y adornada con una lámira 
fina. 2? edición 2 tomos en uno 8? rústica á 12 rs. vn.

Palabras de Fraternidad, por A. Ribot 1 2? rústica á 3 rea 
les vn.

Clarín patriótico, ó sea discurso político-filosófico sóbrela 
árboles de la iniquidad y equidad. 89 rústica á 8 rs. vn.

AVISOS DE PARTICULARES.

El último dia de carnaval se perdió desde la Catedral IVasta 
la calle d?es Molinés un alfiler de oro engastado en diamanirs- 
Se suplica á quien le haya encontrado le entregue en esta in*’ 
prenta. El hallazgo será competentemente gratificado.

En casa del abogado D. Pablo Riera, que vive en la calle-da 
la cofradía de S. Miguel darán razón de quien tiene para ven
der ciprcses de corta edad y de unos veinte palmos.

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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